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AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tiene que los solicitantes NO 

SUBSANARON las irregularidades advertidas en proveído adiado ocho (8) de marzo de dos 

mil veintidós (2022). 

 

El artículo 90 del C.G.P., manifiesta que si transcurrido los cinco (5) días concedidos a la parte 

demandante, para que cumpla la orden del juez, ésta no lo hace, la demanda será 

rechazada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHÁCESE la solicitud de Matrimonio Civil presentada por ENRRIQUE NICOLAS 

BALLESTEROS LUBO Y MARIA MERCEDES DAZA CUADRARO. 

 

SEGUNDO: HÁGASE ENTREGA de la solicitud de Matrimonio Civil referida con sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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